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Formato de Implementación o Supresión de trámites




	Nombre del trámite
	

	Propósito del trámite
	

	Aplica para
	

	Tiempo de obtención del resultado
	

	Observación al tiempo de obtención
	

	Normatividad que establece el trámite
	

	
Constitución Política de Colombia – Título II, Capítulo I, Artículo 15, Inciso 4 “(…) para los casos de inspección, vigilancia e intervención del Estado podrá exigirse la presentación de libros de contabilidad y demás documentos privados, en los términos que señale la ley (…)”. (Subrayado y negrilla fuera de texto).




	
TABLA DE REQUISITOS


	REQUISITO
	NORMA

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	



	Nombre del trámite
	

	ID SUIT
	

	Enlace
Sistema Único de Información de Trámites (SUIT)
	

	Enlace
GOV.CO
	



	[bookmark: _Hlk147394599]
Racionalización de trámites. En cumplimiento de lo establecido en la Ley 2052 de 2020, y demás disposiciones que los desarrollan, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, tiene abierto el correo electrónico racionalizaciontramites@supervigilancia.gov.co, donde los ciudadanos pueden elevar sus propuestas de racionalización sobre el presente trámite.




	
Fecha de actualización 

	

	
Profesional que proyecta y 
sustenta

	

	
Delegado(a) para la Operación

	

	
Los profesionales arriba relacionados declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, avalamos su presentación.
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Dirección: Calle 24A No. 59-42 Torre 4 Piso 3 Centro Empresarial Sarmiento Angulo
Conmutador: (+601) 307 8038
Línea gratuita: 01 8000 119703
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